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- Criterios relacionados con los costes:  
Precio de los productos:   70%   
 

P = M x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
 

M: Máxima puntuación del criterio. 
A: Presupuesto Base Licitación. 
B: Presupuesto Ofertado 
C: Presupuesto Ofertado más bajo. 
P: Puntuación de la oferta 
 
La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio de este expediente valora las ofertas económicas 
cumpliendo los siguientes requisitos: recibirá la mayor puntuación la oferta que contenga el precio inferior y la 
menor puntuación la oferta que contenga el precio superior, recibiendo 0 puntos la oferta que iguale al precio de 
licitación; el resto de los puntos se repartirá atendiendo proporcionalmente al ahorro que cada proposición, 
suponga para el órgano de contratación (se obtendrá mayor puntuación, cuanto menor sea el importe de la oferta). 
 Por tanto, el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios de 
transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de gasto y de eficiencia 
de los fondos públicos 

  
- Criterios cualitativos:  30% 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  

1. Equipo EMG compatible con el equipo de electromiografía Natus Keypoint existente en el Servicio. Permitiendo 
mantener la base de datos de pacientes realizados …………………………………………………6 puntos  

SI…….……. 6 puntos  
NO…….……0 puntos  

 
2. Presentación de un menor plazo de reposición del equipo en caso de avería, siendo en todo caso, igual o inferior a 
48 horas, para evitar repercusión en la actividad asistencial……………………………….……….6 puntos  

SI………….6 puntos  
NO………...0 puntos  

 
3. Test maniobra valsalva con cálculos automáticos (RMSSD, SD_RR, Rng/Mean), sin necesidad de exportar datos a 
un programa externo para su análisis …………………………………………………………..…. 6 puntos  

SI……….....6 puntos  
NO…………0 puntos  

 
4. Test automático de registro CMAP Scan con cálculos automáticos (Max CMAP, S10, S90, Rango, %Rango, Steps, 
TotalStep y Steepness). No precisa exportar datos a otro programa para su análisis …………….. 6 puntos  

SI……..…...6 puntos  
NO………..0 puntos 

5. Justificación de integración del equipo EMG en otros Hospitales del SERMAS, con el mismo sistema de historia 
clínica electrónica (HCIS) que en el Hospital de Getafe, minimizando los tiempos de puesta en marcha del 
equipo……….……………………………………………………………………………….…… 6 puntos  

SI………… 6 puntos  
NO……….. 0 puntos 

 
 
5. Responsable del contrato: (Art. 62 LCP) 

Con independencia de la unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato que figure en los 
pliegos, La Jefa de Servicio de Neurofisiología Clínica, manifestando no estar incurso en ningún conflicto de 
competencias y no tener ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o personal que pueda 
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comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los 
requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se postula como responsable 
del mismo para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de 
asegurar su correcta realización. 

 
 
Getafe,  
Jefa Sección de Contratación 
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